
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA CROINARIA Y 
UNIWERSAL DE ACCIGNISTAS DE 
LA EMPRESA BICICENTRO 5.4. 

Señores gcc onis195: 

En mi calidad de Comisaro de la empresa BICICENTRO 3.4 y en cumpimiento de la 
función que mo asigna cl numoral 4 del articulo 24 de 15 Ley de Compañias. cumplo con 
informar que he examinado el Balance Genera. de la empres al 31 de diciembre de, 
¿012, el carespondiente Estado de Resultados. Evolución del Fatrrorio y los Flulos en 
Efectro por el año terminado en esa fecha 

La revisión £e basó en oñiebas select vas la cual permitió evidenciar el soporte de las 
afras y revelaciones de los estacos financieros como tamcién £e Melo la evallación de 

los prmcimos de contabilidad generalmente aceptados (POGA), Narmas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC disposicianes legales embidas en .a República del Esuadar y las 

estmaciones agoficaivas efectuadas por a herencia 35 como la presentación de loz 

estados Ínmanciergs ¿n genera! 

Ateno endo a le dispues:o por la Resolución No. 92-1-4-3-2014, en adición debo Indicar 

1 Cumplimiento de resoluciones 

Como esultado del análisis realizado en función de los Estados Financieros, las 

tansacdones megistradas y los actos de los administradores, en 54 6350 52 determina 

que se ajustan 2 las mormas legales. estalutaras Y reglamentarias, asi Como .a5 
resolucicnes de la Junta de “ccionis125 

El bro de aclas de Junta de Aceiomstlaz sa ado llevado y se conserña de contfemidad 
con discosiciones legales vi0entes 

¿. Procedimientos de contral interno 

Combo pate del examen ealicado, efeclué un estudio de. aistema ce contrel inte"mo 
ntacle da ia compañia, durante las operac ones "ealizadas en el 2011 tal coma lo 
requieren las normas de auditoria generalmente ecepladas, bajo las cuales el propasita 

de la evaluación permite determinar a naturaleza, atance y Gporttunrdad de los 

procedimientos sustartivos que 50N Necesarios aplicar pará expresar una apinión sobre 

lbs estados Ínancieros examinados 

 



La evalvación de. sistema de coniral ime ná cóntab e no presenté ningina condic.ón que 
constituya una debilidad sustancial 30 diche sistema, Er termnos generales. los 
procedimientos y controles implemertados y vantenidos par la Gerencia durante 19-70 El 

perrado 2012. en mi epirón salvagLardan a integrdad economica Je ¿03 ACHvos, 
obligaciones y resultados de la Compañia. ajustéerdose a las normas de ura adecuada 

adrminitiración. 

3, Registros contables y legales 

En lo referente a la cocumentación contasle. financiera y lega!, considero en tér na 

generales que gurame este año de operaciónes, la Corpañie cumple con todos las 
reg uisitos que determina la S5Lpermiendendca ce Compañías. el Ministerio de Emanzas y 
el Código se Comercio, enfre otros, en cuanta a 24 CONSertación y procesa lécrico. 

Considera que el examen efectuado, h.ndamenta razonablemente la opinión que exc Bb 

a continLación: 

4 Normas de Propiedad Intelectual y Derecho de Autor 

La compañia BICICENTRO S.A. ha cumplido con las normas de Progiedad Intelectual y 

Derechos 26 ÁAntor 

En mi opnión. los estados fManc eros presentan razonablemente en todos los aspectos 
mpertamtes la situación “nanciera de BICMENTRO S.A 2131 de dicembre del 207 é el 
correspondiente estado de sus operaciones, evclución del patrimoria y l0s fujos de 

efectivo por el año terminado a esa “echa, de contormdac con la Ley de Compañias. 
ermcipios y normas contables y disposiciones legales vigenes er el Ecuador. 

Por le expuesto someto a consideración de ls señores soc os la acrobación final de los. 

estados financieros de la compañia BIGIGENTRO S.A. al 21 de diciembre del 2012, 

Atertarmente. 
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